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Expediente 142CM/2023 

Ref.: RLL 

 

 

DECRETO 

 
En relación al expediente de contrato menor de OBRA, consistente en REPARACIÓN PARCIAL DE 

EMPARCHADOS DE LA FACHADA SUR Y NOROESTE DEL C.E.I.P. GINER DE LOS RIOS DE HUELVA. 
 
Visto que consta en el expediente: 
 
1º.- Informe suscrito por el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios Municipales, D. 

Pedro Borrego Carrasco, el Jefe de Servicio del Infraestructura y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento 
de Huelva, D. Manuel Garrido Gómez y la Concejal Delegada del Área de Hábitat Urbano e Infraestructuras, 
Dª Esther Cumbrera Leandro, de fecha 25 de enero de 2023, en el que se motiva la necesidad del contrato, 
se informa que dicha contratación es necesaria ya que no existen recursos y medios en el Ayuntamiento 
para poder realizar el servicio, y se justifica que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 
aplicación de las reglas generales de contratación.  

 
En dicho Informe se hace constar lo siguiente: “Que se trata de una necesidad imprevisible y no 

periódica, y por tanto, su duración no excederá de doce meses y en ningún caso podrá ser objeto de 
prórroga, ni de revisión de precios. Considerándose que se ha detectado la existencia de la fisuración del 
ladrillo cara vista que compone el cerramiento del colegio en su fachada sur, coincidentes con los cantos de 
forjados y pilares y a la vista del consiguiente riesgo que conlleva el progresivo avance de la patología 
localizada, se hace preciso la contratación de esta prestación necesaria, imprevisible y no periódica.” 

 
2º.- Memoria técnica suscrita por el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios 

Municipales, D. Pedro Borrego Carrasco, el Jefe de Servicio del Infraestructura y Servicios Públicos del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva, D. Manuel Garrido Gómez, en la que se detalla el presupuesto del 
contrato, plazo de ejecución, responsable del contrato y especificaciones técnicas de la prestación. 

Asimismo, se hace constar que los trabajos a contratar no afectan a la estabilidad, seguridad o 
estanqueidad de la obra, emitido por el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios Municipales, 
D. Pedro Borrego Carrasco. 

 
3º.- Consta solicitud de presupuesto a las siguientes a empresas y/o personas físicas: ODIEL 

TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L., OCONUBA 2012 S.L. y AHITEROLONTO S.L. 
 
4º.- Ofertas presentadas: Consta en el expediente ofertas presentadas por las empresas y/o 

personas físicas siguientes: ODIEL TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L., OCONUBA 2012 S.L. y 
AHITEROLONTO S.L. 

 
5º.- Informe suscrito el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios Municipales, D. Pedro 

Borrego Carrasco, el Jefe de Servicio del Infraestructura y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, D. Manuel Garrido Gómez, de fecha 20 de febrero de 2023, sobre cumplimiento de requisitos y 
límites aplicables a los contratos menores de conformidad con lo dispuesto en el art. 118.3 de la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público, en el que se hace constar lo siguiente: 

 
1º.- Que ha recabado tres presupuestos a empresas y/o personas físicas capacitadas para la 

realización del contrato menor de las obras de REPARACIÓN PARCIAL DE EMPARCHADOS DE LA FACHADA 
SUR Y NOROESTE DEL C.E.I.P. GINER DE LOS RIOS DE HUELVA, por un valor estimado de VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS -20.661,16 €- Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS -4.338,84 €- de IVA, lo que 
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asciende a la cantidad total de 25.000,00 euros (VEINTICINCO MIL EUROS), según informe de necesidad de 
fecha 25 de enero de 2023 para el cumplimiento y realización de los fines determinados en el mismo. 

 
2º.- Que se ha enviado solicitud de oferta en fecha 30/01/2023 a las empresas que se indican a 

continuación:  
 
 ODIEL TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L. 
 OCONUBA 2012 S.L. 
 AHITEROLONT S.L. 
 
Que se ha recibido las siguientes ofertas por parte de las empresas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3º.- Que teniendo en cuenta el criterio de adjudicación (el contrato se adjudicará al licitador que 

presenta la oferta económica más ventajosa para este Ayuntamiento, entendida ésta como la que oferte la 
menor cuantía económica para la prestación del servicio) las empresas presentadas quedan ordenadas para 
la siguiente adjudicación del siguiente modo: 

 
 

4º.- Que se propone como adjudicatario a ODIEL TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L. con NIF B-
21.330.121 y domicilio en Polígono Industrial la Colmenilla, calle A, nave 9, 21500 Gibraleón-Huelva, email 
odieltm@odieltm.com por importe de 20.110,68 € más 4.223,24 € de IVA al 21% lo que supone un total de 
24.333,92 euros, habiéndose calculado el presupuesto de conformidad con el artículo 100 de la LCSP, y el 
valor estimado, de conformidad con el artículo 101 del citado texto legal. 

 
5º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como 

adjudicataria, sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar”. 
 

 
6º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como 

adjudicataria, sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar. 
 
 

7º.- Retención de crédito: Consta RC practicada por el Departamento de Intervención por importe de 
25.000,00 € con cargo a la partida 900 320 21270. 

 
 

Visto el informe de la Técnico de Gestión del Departamento de Contratación, Dª. Montserrat Márquez 
Dopazo, conformado por el Secretario General, en el que se indica: 
 

“a) Corresponde a la Concejal Delegada del Área de Hábitat Urbano e Infraestructuras, Dª Esther 
Cumbrera Leandro, la competencia para contratar. 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO ADJ OBRAS REPARACION FACHADA SUR Y
NOROESTE CEIP GINES DE LOS RIOS EXPTE 142CM-2023

Código para validación: T622S-AVA9Q-96PEN
Fecha de emisión: 3 de Marzo de 2023 a las 12:47:39
Página 2 de 3

1.- Contratación - Técnico Medio del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Aprobado 01/03/2023 13:35

2.- Secretaría General - Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Verificación formal a efectos art. 3.2.e RD
128/18 01/03/2023 13:45

3.- Concejal Delegada de Hábitat Urbano e Infraestructura del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado
03/03/2023 11:24

FIRMADO
03/03/2023 11:24

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
C

on
tr

at
ac

ió
n 

- 
T

éc
ni

co
 M

ed
io

(M
on

ts
er

ra
t M

ar
qu

ez
 D

op
az

o)
 d

e 
E

xc
m

o.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
lv

a 
a 

la
s 

13
:3

5:
29

 d
el

 d
ía

 1
 d

e 
M

ar
zo

 d
e 

20
23

, p
or

 S
ec

re
ta

rí
a 

G
en

er
al

 -
 S

ec
re

ta
rio

(F
el

ip
e 

A
lb

ea
 C

ar
lin

i) 
de

E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

a 
la

s 
13

:4
5:

44
 d

el
 d

ía
 1

 d
e 

M
ar

zo
 d

e 
20

23
, p

or
 C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
a 

de
 H

áb
ita

t U
rb

an
o 

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a(
E

st
he

r 
C

um
br

er
as

 L
ea

nd
ro

) 
de

 E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

a 
la

s 
11

:2
4:

36
 d

el
 d

ía
 3

 d
e 

M
ar

zo
 d

e 
20

23
 c

on
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

A
C

 S
ec

to
r 

P
úb

lic
o,

 C
U

M
B

R
E

R
A

 L
E

A
N

D
R

O
 E

S
T

H
E

R
 -

 D
N

I 2
97

95
83

4R
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
3
, 

H
u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 
9
5
9
 2

1
 0

1
 5

0
. 

F
a
x
: 
9
5
9
 2

1
 0

2
 9

6
. 

e
m

a
il:

 c
o
n
tr

a
ta

@
h
u
e
lv

a
.e

s
  
  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

 

 

 

 

 
b) Procede la adjudicación del contrato menor de OBRA, consistente en REPARACIÓN PARCIAL DE 

EMPARCHADOS DE LA FACHADA SUR Y NOROESTE DEL C.E.I.P. GINER DE LOS RIOS DE HUELVA, a la 
empresa ODIEL TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L. con CIF B-21.330.121 y domicilio en Polígono Industrial 
la Colmenilla, calle A, nave 9, 21500 Gibraleón-Huelva, email odieltm@odieltm.com, por importe de 
20.110,68 € más 4.223,24 € de IVA, lo que supone un total de 24.333,92 euros, de acuerdo con el informe 
de adjudicación emitido por el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios Municipales, D. Pedro 
Borrego Carrasco, el Jefe de Servicio del Infraestructura y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, D. Manuel Garrido Gómez, de fecha 20 de febrero de 2023. 

 
c) Este informe da cumplimiento al procedimiento establecido en la Instrucción de 7 de julio de 

2020, del Excmo. Ayuntamiento de Huelva sobre la regulación de los contratos menores y a lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre tras la modificación dada por el Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 
febrero. 

 
d) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 63.4 de la LCSP deben publicarse 

trimestralmente todos los contratos menores adjudicados, entre otro, éste que nos ocupa, debiendo 
indicarse objeto, duración, importe de la adjudicación incluido el IVA y la identidad del adjudicatario tanto en 
el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público como en el Portal de 
Transparencia.” 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 
Sector Público, 9/2017, de 8 de noviembre y siendo competente esta Concejalía por delegación del Sr. 
Alcalde realizada mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, en virtud del presente RESUELVO: 

 

Primero:  Adjudicar el contrato menor de OBRA, consistente en REPARACIÓN PARCIAL DE 
EMPARCHADOS DE LA FACHADA SUR Y NOROESTE DEL C.E.I.P. GINER DE LOS RIOS DE HUELVA, a la 
empresa ODIEL TÉCNICAS Y MANTENIMIENTOS S.L. con CIF B-21.330.121 y domicilio en Polígono Industrial 
la Colmenilla, calle A, nave 9, 21500 Gibraleón-Huelva, email odieltm@odieltm.com, por importe de 
20.110,68 € más 4.223,24 € de IVA, lo que supone un total de 24.333,92 euros, de acuerdo con el informe 
de adjudicación emitido por el Jefe de Sección de Obras y Mantenimiento de Edificios Municipales, D. Pedro 
Borrego Carrasco, el Jefe de Servicio del Infraestructura y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, D. Manuel Garrido Gómez, de fecha 20 de febrero de 2023, autorizándose la aprobación del 
correspondiente gasto. 

 
Segundo: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario y requerirle para que presente la 

correspondiente factura, una vez realizada la prestación del servicio a efectos de su abono, que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura 
electrónica y de creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público, deberá efectuarse mediante 
la facturación electrónica presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto a la que este 
Ayuntamiento se ha adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 
https://face.gob.es/es/directorio, con las excepciones previstas legalmente. 

 
Tercero.- Notificar la presente resolución al resto de licitadores que no hayan resultado 

adjudicatarios. 
 
 
Dado en Huelva por la Concejal Delegada del Área de Hábitat Urbano e Infraestructuras, Dª Esther 

Cumbrera Leandro, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 4 de julio de 
2019. 

 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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